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Artículo 53. La cédula catastral consignará los datos siguientes: I. 

Administrativos:  

a) Folio; b) Clave catastral; c) Municipio y localidad; d) Nombre del 

propietario o poseedor; e) Uso o destino del inmueble: a) Ubicación del 

predio: calle, número oficial, localidad.  

 

En caso de los predios rurales, el nombre o referencia del bien.  

II. Técnicos: a) Del terreno: 1. Tipo de predio; 2. Tipo de avalúo; 3. Causas 

de demérito; 4. Causas de mérito; 5. Tipo de suelo rural: 6. Área de la 

superficie. b) De las construcciones: 1. Tipo, de acuerdo a la tipología 

establecida en el artículo 39; 2. Estado de conservación; 3. Terminación 

de obra: 4. Área de la superficie construida por cada tipo presente en el 

predio.  

IV. Valor catastral o catastral provisional: a) Valor catastral o catastral 

provisional del terreno; b) Valor catastral o catastral provisional de las 

construcciones; c) Valor catastral total o catastral provisional total.  

 

IV. De la autoridad catastral: a) Nombre, firma y sello de la autoridad 

catastral que interviene; b) Lugar y fecha de expedición. V. Sello y datos 

de quien entrega y recibe el documento.  

 

Artículo 54. La cédula catastral constará de dos tantos: I. Original para el 

interesado; II. Copia para la autoridad expedidora. 

 

Artículo 55. En términos de la Ley de Catastro, se expedirá Cédula 

Catastral por cada predio inscrito. La cédula más reciente deja sin efecto las 

expedidas con anterioridad 
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Artículo 45. La Dirección de Recursos Humanos es la dependencia 

encargada de proponer e instrumentar las políticas y directrices para la 

mejor organización y funcionamiento de la Administración Pública Municipal 

en materia de recursos humanos.   

Artículo 46. La Dirección de Recursos Humanos cuenta con las siguientes 

atribuciones:   

I.Conducir la política de administración de recursos humanos que apruebe el 

Presidente Municipal;   

I. Atender los requerimientos que en materia de recursos humanos le 

presenten las dependencias del Ayuntamiento, así como presentar al titular 

de dichas áreas las propuestas del personal que se pretende contratar, con 

el fin de recabar la autorización correspondiente;   

II. Elaborar los nombramientos de los servidores públicos y del personal de 

base ayuntamiento y llevar un registro actualizado de las altas y bajas del 

personal con todos los datos necesarios;   

III. Planear y definir la política de desarrollo del personal, definir los puestos 

tipo y establecer los perfiles y requerimientos de los mismos;   

IV. Realizar los procedimientos de reclutamiento, selección, contratación, 

asignación e inducción de todo el personal que soliciten las diferentes 

dependencias del Ayuntamiento; así como vigilar que el personal propuesto 

como autoridad municipal reúna los requisitos establecidos en la Ley 

Orgánica del Municipio Libre y demás disposiciones legales aplicables;   
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V. Proponer convenios con universidades e instituciones que permitan el 

intercambio de apoyos profesionales;   

VI. Operar las remuneraciones del personal, llevar el registro de sus 

modificaciones y verificar que las prestaciones que deben percibir los 

servidores públicos y demás empleados municipales les sean 

proporcionadas con celeridad y sin demoras;   

VII. Elaborar las credenciales oficiales de identificación de los    servidores 

públicos del Ayuntamiento, para su expedición por el Secretario del 

Ayuntamiento;   
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